
 
 
 

 

BASES Y CONDICIONES  

“CONVOCATORIA CURSOS DE POSGRADO SOBRE COVID-19 Y DENGUE” 

 
 

1) Destinatarios 

Podrán participar directores de carrera, docentes e investigadores que desempeñen su 

actividad en carreras de grado y posgrado en cualquiera de las sedes institucionales del IUCS. 

 

2) Tipos de ofertas de posgrado  

Se podrán presentar propuestas de Cursos, Seminario y/o Ateneo de Posgrado que tengan las 

siguientes características: 

a) Modalidad Distancia. 

b) Temáticas vinculadas al abordaje del COVID-19 y DENGUE. 

c) Duración de la propuesta: no más de 3 meses. 

d) El Director debe poseer título de posgrado a fin a la temática que se desarrollará en el 

curso y experiencia en uso de plataformas virtuales. 

e) Los miembros del cuerpo docente deben tener título de posgrado a fin a la temática que 

se desarrollará en la oferta de posgrado. 

 

3) Áreas prioritarias 

a) Estudios epidemiológicos en enfermedades transmitidas por vectores (DENGUE) 

b) Estudios epidemiológicos para enfermedades virales (COVID – 19)  

c) Impactos de las epidemias en la salud mental 

d) Protocolos para el manejo del COVID - 19  

e) Gestión de la salud pública en tiempos de pandemia 

f) Formación de los profesionales de la salud para el abordaje de las epidemias 

g) Aprendizaje en tiempos de pandemia: herramientas para la formación virtual de los 

profesionales de la salud 

h) Formación Kinésica cardiorespitaroria 

i) Formación de Kinesiólogos en el área de respiratorio y cuidados críticos durante la 

pandemia.  

j) Técnicas de Telerehabilitación 

k) Inteligencia artificial y algoritmos para detección del Covid.  



 
 

 

 
4) Comité Evaluador 

El Comité Evaluador estará integrado por miembros de la Secretaría Académica, la Secretaría 

de Ciencia y Tecnología, el Departamento de Posgrado y evaluadores externos. 

 

Criterios de evaluación 

Se considerarán los siguientes criterios de evaluación y selección: 

 Presentación en tiempo y forma: uso de los formularios y plazos correspondientes. 

 Congruencia general de la propuesta: coherencia académica e institucional. 

 Pertinencia institucional: vinculación de la propuesta con los objetivos y misión 

institucional. 

 Relevancia disciplinar: aporte disciplinar sustantivo al IUCS y a la comunidad 

académica y científica. 

 Calidad académica: coherencia entre los objetivos de la oferta y las actividades a 

desarrollar. 

 Grado de innovación y originalidad de la propuesta 

 Los antecedentes profesionales, académicos y científicos del Director y cuerpo 

docente.   

 La factibilidad de ejecución de la propuesta. 

5) Financiamiento 

El IUCS financiará los honorarios del desarrollo de las ofertas seleccionadas. 

 

6) Postulación de las propuestas 

La presentación deberá realizarse exclusivamente vía página web www.barcelo.edu.ar. Allí 

encontrarán el formulario correspondiente, el cual les solicitará la propuesta académica, el CV 

del Director de la Oferta y el Cuerpo Docente; ambos documentos deberán contener la firma 

escaneada, la cual se tomará como veraz.  

 

Sólo se recibirán consultas vía correo electrónico con el asunto: CONVOCATORIA POSGRADO 

COVID19 - DENGUE en la siguiente dirección posgrado@barcelo.edu.ar 

 

 

http://www.barcelo.edu.ar/
mailto:posgrado@barcelo.edu.ar


 
 
 

7) Cronograma 

 Apertura de la Convocatoria: 20/07/2020 

 Cierre de la Convocatoria: 20/08/2020 

 Comunicación de los resultados: a partir del 10/09/2020 

 Puesta en marcha de las ofertas de posgrado: a partir del 10/10/2020 

 

El Departamento de Posgrado podrá modificar los plazos establecidos en el cronograma si lo 

considera pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria Ofertas de Posgrado COVID 19 - DENGUE 

Formulario de Solicitud 

(Formulario Google Forms en el sitio web del IUCS) 

 Tipo de oferta: Curso. Seminario. Ateneo 

 Modalidad Distancia  

 Denominación de la oferta académica  

 Nombre y apello del Director/a de la oferta académica  

A partir de aquí toda esta información deberá ser Anexada al Formulario Google Forms, en formato 

PDF, junto con el Cv del Director de la Propuesta y el Cv del Cuerpo Docente  

 Fecha propuesta de inicio de la oferta académica 

 Duración: Carga horaria total en horas reloj. Cantidad de meses. Cantidad de clases. Días y 

horarios de cursada. 

 Relevancia académica de la oferta académica.  



 
 

 Pertinencia de la oferta académica dentro de las áreas temáticas de la presente 

convocatoria.  

 Cantidad de docentes y breve resumen de los antecedentes de cada uno de ellos. 

 Destinatarios directos de la oferta académica. 

 Destinatarios indirectos de la oferta académica. 

 Cantidad de estudiantes proyectados. 

 Objetivo general y objetivos específicos. 

 Cantidad de unidades o módulos. 

 Contenidos de las unidades o módulos. 

 Metodología de evaluación. 

 Bibliografía, materiales, recursos. 

Firma y aclaración del Director de la propuesta de oferta académica 

Fecha de presentación de la propuesta 

 

 


